
Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00423-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: MULTISERVICIOS WYSEM SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho del señor juez Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00423-00, 
informando que la parte actora, presentó documental correspondiente al trámite de la 
notificación prevista en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, remitida a 

la demandada a la dirección de notificación judicial registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada, la cual, de conformidad a la 

constancia emitida por la empresa de correo certificado, resultó negativa. Igualmente, 
la apoderada de la sociedad accionante, solicitó el emplazamiento de la sociedad 
demandada. Sírvase Proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones que 
refiere, este Despacho constata que obra documental correspondiente al trámite de la 

notificación al demandado prevista en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, remitida a la dirección de notificación judicial registrada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, la cual, de conformidad a la constancia emitida por la 
empresa de correo certificado, resultó negativa (folios 4 y 5 del anexo 14). 
 

En consecuencia, con el fin de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso que 
les asiste a las partes, se procederá de conformidad a lo reglado en el Art. 29 del C.P.T. 

y de la S.S., en concordancia con el artículo 108 del C.G.P., y el art. 10° de la ley 2213 
de 2022, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento de curador ad 
litem, teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma y la solicitud reiterada por parte de 

la parte ejecutante (folio 3 del anexo 15). 
 
De conformidad a lo anterior: 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO del demandado MULTISERVICIOS WYSEM 
SAS, mediante publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en los 

términos del art. 29 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 108 del 
C.G.P. y el art. 10° de la ley 2213 de 2022. El emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de la publicación.  

 
SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del demandado MULTISERVICIOS 
WYSEM SAS, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr. (a): 

 

ABOGADO (A) IDENTIFICACIÓN CORREO ELECTRÓNICO  

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00423-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: MULTISERVICIOS WYSEM SAS 

 

MANUEL GUTIERREZ LEAL 19.478.502 m_gutierrez_leal@hotmail.com  

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 
inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 
 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado 

y concédase el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del telegrama 
para que comparezcan a este Despacho a fin de adelantar las gestiones 
correspondientes para el ejercicio de su cargo, so pena de ser relevado del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d6192f95101b2c6896b85d8a5501e35c447215cbe673a0b577e4c0c5fc95409

Documento generado en 20/10/2023 12:42:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00028-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: TECHSOLUTIONS S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00028-00, 

informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
prevista en el art 291 del C.G.P., realizada a la sociedad demandada. Igualmente, se 
informa que la parte actora allegó solicitud de emplazamiento.  Sírvase proveer. 

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 

demandada en los términos previstos en el art 291 del C.G.P., remitida a la dirección 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada, la 
cual de conformidad a la certificación expedida por la empresa de mensajería resultó 

negativa por la causal “dirección errada/dirección no existe”. 
 

Por lo expuesto, la apoderada de la parte actora, solicitó el emplazamiento a la 
demandada manifestando bajo la gravedad de juramento que no cuenta con ninguna 
otra dirección ni física ni electrónica para notificar a la sociedad accionada. 

 
En consecuencia, con el fin de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso 
que les asiste a las partes, se procederá de conformidad a lo reglado en el Art. 29 del 

C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 108 del C.G.P., y el art. 10° de la 
ley 2213 de 2022, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento de 

curador ad litem. 
 
De conformidad a lo anterior: 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la demandada TECHSOLUTIONS SAS, 
mediante publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en los 
términos del art. 29 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 108 del 

C.G.P. y el art. 10° de la ley 2213 de 2022. El emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de la publicación.  

 
SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la demandada 
TECHSOLUTIONS SAS, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al 

Dr. (a): 
 

ABOGADO (A) IDENTIFICACIÓN CORREO ELECTRÓNICO  

YIRNNY TATIANA LONDOÑO 

TRUJILLO 

1.010.161.583 ylondonoabogada@gmail.com  

 

Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00028-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: TECHSOLUTIONS S.A.S 

 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 
conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 
 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado 
y concédase el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del telegrama 
para que comparezcan a este Despacho a fin de adelantar las gestiones 

correspondientes para el ejercicio de su cargo, so pena de ser relevado del mismo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02c5a8ae01d0276f7798e0b37b542145d12719cd1806e5f7ac826125a8537bdb

Documento generado en 20/10/2023 12:42:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01022-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: EQUIPOS & FORMALETAS VELEZ SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01022-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 05 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 05 de junio de 2023, mediante la cual el 

despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que remitió el escrito de requerimiento al empleador a la dirección de correo que 

reposa en el certificado de cámara y comercio como el habilitado para notificaciones 
judiciales, el cual se puede verificar su contenido digitando el código 901213731. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01022-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: EQUIPOS & FORMALETAS VELEZ SAS 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad EQUIPOS & 
FORMALETAS VELEZ S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad EQUIPOS & FORMALETAS VELEZ S.A.S. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 05 de junio de 2023 mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 

judicial registrada en el certificado de existencia y representación del ejecutado, no 
obra en el expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el   

referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 
mensaje aparece encriptado y no permite, ni genera la opción de ingresar  el código 

informado por el apoderado, en el escrito de recurso. 
 

Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 
ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 

la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 
recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 

el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01022-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: EQUIPOS & FORMALETAS VELEZ SAS 
 

y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 

previamente. 
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que con lo 
adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 

recibido por la parte ejecutada. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 
 

NO REPONER del proveído calendado del 05 de junio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a6a593ee83f8172192d23ddda4deb81be36c011d12cfb752375370930beb466

Documento generado en 20/10/2023 12:42:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01028-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: SERVIGRUAS FULL SERVICE S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01028-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 05 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 05 de junio de 2023, mediante la cual el 

despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que remitió el escrito de requerimiento al empleador a la dirección de correo que 

reposa en el certificado de cámara y comercio como el habilitado para notificaciones 
judiciales, el cual se puede verificar su contenido digitando el código 901213731. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01028-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: SERVIGRUAS FULL SERVICE S.A.S. 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad SERVIGRUAS FULL 
SERVICE S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad SERVIGRUAS FULL SERVICE S.A.S. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 05 de junio de 2023 mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
judicial registrada en el certificado de existencia y representación del ejecutado, no 

obra en el expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el   
referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 

aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 
mensaje aparece encriptado y no permite, ni genera la opción de ingresar  el código 
informado por el apoderado, en el escrito de recurso. 

 
Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 

ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 
la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 

recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 
el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 

y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente. 
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En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que con lo 

adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 
recibido por la parte ejecutada. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 
 
 

NO REPONER del proveído calendado del 05 de junio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01052-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: JUAN CARLOS VARGAS VILLAMIZAR 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01052-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 24 de mayo de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 24 de mayo de 2023, mediante la cual el 

despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que llevó a cabo una gestión idónea, oportuna y en estricto cumplimiento de lo 

regulado en relación con el cobro de aportes pensionales obligatorios no cotizados por 
parte de los empleadores y, por lo tanto, constituyó en mora en debida forma a la 
empresa aquí demandada, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 

total o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01052-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: JUAN CARLOS VARGAS VILLAMIZAR 
 

2. Problema Jurídico. 

 
El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 
aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 

preste mérito ejecutivo.  
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 

1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 

prestará mérito ejecutivo. 
 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 
fin que se libre mandamiento de pago en contra del señor JUAN CARLOS VARGAS 

VILLAMIZAR, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores de la sociedad ejecutada plenamente identificados con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 14 de noviembre de 2022. 
Igualmente, obra requerimiento dirigido al señor JUAN CARLOS VARGAS 

VILLAMIZAR. 
 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 24 de mayo de 2023 mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 

que, el requerimiento fue remitido al email SS@HOTMAIL.COM, dirección electrónica 
que NO coincide con el email de notificación judicial registrado por el ejecutado en el 
certificado de matrícula mercantil de persona natural, el cual corresponde al correo 

electrónico JUANCARLOSVARGASVILLAMIZAR@GMAIL.COM. Igualmente, tal como 
obra en la constancia emitida por la empresa de correo certificado, el MENSAJE DE 

DATOS NO FUE ENTREGADO.  
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido al ejecutado, por lo que 

la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01052-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: JUAN CARLOS VARGAS VILLAMIZAR 
 

R E S U E L V E: 

 
 
NO REPONER del proveído calendado del 24 de mayo de 2023, por lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01065-00 
Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01065 00, 

informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 20 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 

mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que frente a el monto correspondiente al valor a capital $5.352.391 corresponde a 

la sumatoria de estado de las deudas reales, detalle de la deuda por no pago y el fondo 

de solidaridad pensional y frente al valor a intereses por $4.192.272, corresponde a la 

sumatoria de estado de las deudas reales detalladas, detalle de la deuda por no pago y 

el fondo de solidaridad pensional. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01065-00 
Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD 
 

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01065-00 
Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD 
 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el documento 

denominado “Titulo Ejecutivo No. 15826-22”, mediante el cual, la Administradora 

procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al Sistema General de 

Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la liquidación de aportes en 

pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores identificados con su cédula de 

ciudadanía, elaborada el 26 de octubre de 2022. 

 

Cotejado  lo  anterior,  da cuenta este Juzgado que obra requerimiento de fecha 30 de 

septiembre de 2022, dirigido al representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, así como la guía de envío en la que 

se infiere que el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación judicial de la 

ejecutada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 14 del anexo 1 del plenario, se indica que el requerimiento fue entregado 

el 7 de octubre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 

$5.352.391, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre abril de 1994 y julio de 2022, y por de intereses moratorios la suma 

de $4.192.272, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 

requerimiento, se advierte que el empleador adeuda un capital de $4.702.320, y unos 

intereses moratorios la suma de $2.305.90. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 
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esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 20 de junio de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01067-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ESCALONAR SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01067 00, 

informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 
reposición en contra del auto del 20 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
a. Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues se 
está respetando el rango de periodos y afiliados requeridos y que constituye el rango de 

demanda, es decir de abril de 2022 a septiembre de 2022, sin exceder los periodos 
contemplados, ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el requerimiento, 

por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a los lineamientos de 
ley, motivo por el cual, modificarla o manipularla sería lo totalmente contrario a los 
postulados legales. 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01067-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ESCALONAR SAS 
 

2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 
de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 
de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 
e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 
y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01067-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ESCALONAR SAS 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 
la sociedad ESCALONAR S.A.S. 

 
Cotejado  lo  anterior,  y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 
obrante a folio 34 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 15 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 
$4.960.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre abril y septiembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios 
la suma de $666.500, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 

requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital la suma de 
$4.960.000, y por intereses moratorios$463.400. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 
las normas arriba citadas. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 
la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 
asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 
requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 
constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 
esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 
Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 
entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 
documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 
(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 
$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 
($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 
el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 
el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01067-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ESCALONAR SAS 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 20 de junio de 2023, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 784c539831f3a811379b45eb9802c12477dea2173826c37729753138c5ce6e0a

Documento generado en 20/10/2023 12:42:41 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01070-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LA FERIA DEL REPUESTO CASANARE SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01070 00, 

informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 
reposición en contra del auto del 20 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues se 

está respetando el rango de periodos y afiliados requeridos y que constituye el rango de 

demanda, es decir de marzo de 2022 a septiembre de 2022, sin exceder los periodos 

contemplados, ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el requerimiento, 

por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a los lineamientos de 

ley, motivo por el cual, modificarla o manipularla sería lo totalmente contrario a los 

postulados legales. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01070-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LA FERIA DEL REPUESTO CASANARE SAS 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01070-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LA FERIA DEL REPUESTO CASANARE SAS 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad LA FERIA DEL REPUESTO CASANARE S.A.S. 

 

Cotejado  lo  anterior,  y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 31 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 11 de noviembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 

$1.760.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre marzo y septiembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios 

la suma de $216.300, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 

requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital la suma de 

$1.760.000, y por intereses moratorios $151.100. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01070-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LA FERIA DEL REPUESTO CASANARE SAS 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 20 de junio de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e46892633dfab6e84c298d77e7af7d8e7a624a62d0f875898cb3076efa643d92

Documento generado en 20/10/2023 12:42:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01072-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FISH DE COLOMBIA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01072 00, 

informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 
reposición en contra del auto del 20 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que los intereses tienen una variación de 37 días correspondiente a la diferencia 

que existe entre el envío del requerimiento que para el caso en particular fue el día 24 

de octubre de 2022 y la elaboración del título realizada el 30 de noviembre del 2022, 

dando cumplimiento al artículo 23 de la ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01072-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FISH DE COLOMBIA SAS 
 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01072-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FISH DE COLOMBIA SAS 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad FISH DE COLOMBIA S.A.S. 

 

Cotejado  lo  anterior,  y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 25 de octubre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 

$480.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre junio y agosto de 2022, y por intereses moratorios la suma de 

$43.900, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se 

advierte que el empleador adeuda por capital la suma de $480.000, y por intereses 

moratorios $20.400. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01072-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FISH DE COLOMBIA SAS 
 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 20 de junio de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b652f38bc14fa2e8248e8996aa82d2ab052783e26d1602430b00100c3423af7d

Documento generado en 20/10/2023 12:42:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01075-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: AFLAC INSURANCE COMPANY SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01075 00, 

informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 
reposición en contra del auto del 20 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que los intereses tienen una variación de 64 días correspondiente a la diferencia 

que existe entre el envío del requerimiento que para el caso en particular fue el día 29 

de septiembre de 2022 y la elaboración del título realizada el 02 de diciembre del 2022, 

dando cumplimiento al artículo 23 de la ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01075-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: AFLAC INSURANCE COMPANY SAS 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01075-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: AFLAC INSURANCE COMPANY SAS 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad AFLAC INSURANCE COMPANY S.A.S. 

 

Cotejado lo  anterior,  y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 

el 29 de septiembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 

$960.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre febrero y julio de 2022, y por intereses moratorios la suma de 

$149.600, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital, la suma de $960.000, y por 

intereses moratorios $86.100. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01075-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: AFLAC INSURANCE COMPANY SAS 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 20 de junio de 2023, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e3808233578dccccb44fd526bedb617bde9c6edbe7b328db8cab2d448ca218d

Documento generado en 20/10/2023 12:42:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00419-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SERVICIOS Y CONSULTORIAS EN LINEA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió 

de la Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
contra SERVICIOS Y CONSULTORIAS EN LINEA SAS, el cual fue radicado bajo el No. 

11001-41-05-007-2023-00419-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de SERVICIOS Y CONSULTORIAS EN LINEA SAS, 

por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00419-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SERVICIOS Y CONSULTORIAS EN LINEA SAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad SERVICIOS Y CONSULTORIAS EN LINEA SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representacion legal de la 

ejecutada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 2 del plenario, se indica que el mensaje de datos 

fue entregado el 9 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por SERVICIOS Y CONSULTORIAS EN 

LINEA SAS en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $960.000, por concepto 
de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre julio y octubre 
de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $155.400, mientras que, 

en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$960.000, y por intereses moratorios la suma de $76.200. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 

al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00262-00                                                                                     

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Ejecutado: INVERSIONES CONSTRUCAÑON SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2021-00262-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 

demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 

acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, tal como se observa en los anexos 12 y 13 del expediente 
digital.  

 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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